
 

“Año de la Universalización de la Salud” 

 

COMUNICADO 001-2020/CEPLAN 

Cuarta Evaluación de Implementación del POI 2019 

 
 El Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), en su calidad de órgano rector del 
Sistema  Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN), informa a las entidades públicas lo 
siguiente: 
 

1. La Guía para el Planeamiento Institucional, modificada mediante Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo N°00016-2019/CEPLAN/PCD, establece la publicación de informes 
trimestrales de evaluación del Plan Operativo Institucional (POI) por parte de las entidades 
de los 3 niveles de gobierno. 
 

2. De otro lado, las entidades públicas en aplicación de la Directiva “Conciliación del Marco 
Legal y Ejecución del Presupuesto”, aprobada el 27.12.2019 mediante Resolución Directoral 
N° 018-2019-EF/51.01, deben establecer y uniformizar la información básica y 
complementaria anual que presentan, acerca de la gestión de recursos públicos y efectuar 
la conciliación de su información presupuestaria. 
 

3. A fin de armonizar la información financiera del POI con el Sistema Administrativo de 
Presupuesto Público, las entidades deben tener en cuenta lo siguiente: 
 

3.1 Evaluación de Implementación del POI 2019 
 
3.1.1 El seguimiento físico, correspondiente al 4to Trimestre del POI 2019, se 

registra en el Aplicativo CEPLAN V.01 hasta el 31 de enero del 2020. 
3.1.2 El plazo para la elaboración y publicación del Informe de Evaluación de 

Implementación del POI 2019 se extiende hasta el 28 de febrero de 2020, 
plazo hasta el cual se podrá actualizar la reprogramación financiera y el 
seguimiento financiero que correspondan en el POI 2019. 

3.1.3 Desde el Aplicativo CEPLAN V.01, queda a disposición de las entidades, 
el Módulo de Evaluación, desde el cual podrán registrar el Informe de 
Evaluación así como obtener información procesada que contribuya con el 
análisis. 

 
3.2 Evaluación de Resultados del PEI correspondiente al año 2019 

 
En la misma línea, el plazo para la elaboración y publicación del Informe de Evaluación 
de Resultados del PEI, año 2019, se extiende hasta el 31 de marzo de 2020. 

 
 

Lima, 13 de enero de 2020. 




